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CONTENIDO

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto Nº 171

(De viernes 26 de noviembre de 2010)

QUE DESIGNA A LA MINISTRA Y A LA VICEMINISTRA DE LA PRESIDENCIA, ENCARGADAS.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Resolución Nº AN 960-Elec

(De lunes 25 de junio de 2007)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL MODELO DE CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE
DEBERÁN APLICAR ELEKTRA NORESTE, S.A., LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA
METRO-OESTE, S.A. Y LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A., A SUS CLIENTES 
REGULADOS.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Resolución Nº AN 1000-Elec

(De martes 17 de julio de 2007)

POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO POR ELEKTRA
NORESTE, S.A. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN AN No. 960-ELEC DE 25 DE JUNIO DE 2007, POR LA CUAL
SE APRUEBA EL MODELO DE CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE DEBERÁN
APLICAR LAS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS A SUS CLIENTES REGULADOS.

CONSEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE / COCLÉ
Resolución Nº 21

(De martes 16 de noviembre de 2010)

POR LA CUAL SE NOMBRA A UNA BARRIADA Y A SUS CALLES INTERNAS, EN EL CORREGIMIENTO DE 
POCRÍ.

CONSEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE / COCLÉ
Acuerdo Nº 64

(De viernes 12 de noviembre de 2010)

POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA UNA MORATORIA.

CONSEJO MUNICIPAL DE COLÓN
Acuerdo Nº 101-40-55

(De martes 9 de noviembre de 2010)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE COLÓN EXONERA DEL PAGO CORRESPONDIENTE
DE LA TASA DE INSPECCIÓN Y AVALÚO POR UN MONTO DEL UNO (1%) POR CIENTO AL PROYECTO
HABITACIONAL RESIDENCIAL CANAL VIEW.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA CHORRERA / PANAMÁ
Acuerdo Nº 46

(De martes 23 de noviembre de 2010)
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POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA UN CRÉDITO ADICIONAL SUPLEMENTARIO POR UN MONTO DE
CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS BALBOAS (B/.48,700.00).

AVISOS / EDICTOS
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AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 25,781 de 15 de noviembre de 2010, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 18 de noviembre de 2010, a la Ficha 559610, Documento 1878228, de la
Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad LOGAN MARITIME INC.  . L.
201-346257. Única publicación.

_____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 25,782 de 15 de noviembre de 2010, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 18 de noviembre de 2010, a la Ficha 559677, Documento 1878400, de la
Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad LISMORE MARITIME INC.  . L.
201-346258. Única publicación.

_____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 25,244 de 9 de noviembre de 2010, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 18 de noviembre de 2010, a la Ficha 108638, Documento 1878047, de la
Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad YAUCO INVESTMENTS INC.  . L.
201-346259. Única publicación.

_____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 25,780 de 15 de noviembre de 2010, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 18 de noviembre de 2010, a la Ficha 424427, Documento 1877905, de la
Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad JOSONS INVESTMENTS S.A. . L.
201-346260. Única publicación.

_____

AVISO DE DISOLUCIÓN. De conformidad con la ley, se avisa al público que mediante Escritura Pública No. 24,911 de
1º de noviembre de 2010, de la Notaría Primera del Circuito e inscrita en la Sección de Micropelícula Mercantil del
Registro Público, a la Ficha 555111, Documento 1879640 el 22 de noviembre de 2010, ha sido disuelta la sociedad 
EUROFUTURE CORP. Panamá, 23 de noviembre de 2010. L. 201-346280. Única publicación.
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_____

Panamá, 24 de noviembre de 2010. AVISO: Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, yo, 
NELSON MONTENEGRO , con cédula No. 4-231-463, traspaso negocio denominado JARDÍN LA PROSPERIDAD ,
con licencia No. 173775, ubicado en Macano de Boquerón, provincia de Chiriquí, a la señora ELIDA DEYSI 
CABALLERO , con cédula No. 4-142-1370. Dado en Boquerón el 24 de noviembre de 2010. L. 201-346309. Primera 
publicación.

_____

AVISO AL PÚBLICO. Para darle cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 777, del Código de Comercio, yo, 
URIBIADES URIBE ARAGÓN , comerciante, portador de la cédula de identidad personal No. 4-139-2321, hago constar
por este medio que vendo el derecho de llave de mi negocio denominado MINI SUPER Y BODEGA ROSA MARÍA ,
ubicado en calle principal a La Mitra, corregimiento Guadalupe, Urbanización Altos de San Francisco, No. 6533, La
Chorrera y con aviso de operación No. 4-139-2321-2010-203094, a la joven ANA LEON LI , con cédula de identidad
personal No. 8-821-1532. L. 201-346194. Primera publicación.

_____

AVISO AL PÚBLICO. Para darle cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 777, del Código de Comercio, yo, 
CLARISA HON ZHANG , comerciante, portador de la cédula de identidad personal No. 8-782-1068, hago constar por
este medio que vendo el derecho de llave de mi negocio denominado MINI SUPER FÉNIX DE ORO , ubicado en calle
principal (frente a la estación Delta), Urbanización Manuel Amador Guerrero, corregimiento de Penonomé Cabecera,
provincia de Coclé y con aviso de operación No. 8-782-1068-2008-117430, a la señora YU KAM LUM CHU , con cédula
de identidad personal No. PE-14-2002. L. 201-346274. Primera publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 066-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que FELIPE MAGALLON
RODRÍGUEZ Y OTROS, vecino (a) de Oajaca, corregimiento de Chiguirí Arriba, distrito de Penonomé, identificado
con la cédula de identidad personal No. 2-129-68, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante
solicitud No. 2-0246-08, según plano aprobado No. 206-01-11646, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra
baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 3 Has. + 9687.88 m2, que forma parte de la finca 63, inscrita en el
Tomo 50, Folio 258, denominada Bismark, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, ubicada en la localidad
de Oajaca Centro, corregimiento de Chiguirí Arriba, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro de los
siguientes linderos: Norte: Río Zaratí. Sur: Ruperto Magallón Sánchez, camino de tierra a Oajaca Arriba y a Oajaca
Abajo, Escuela de Oajaca. Este: Río Zaratí. Oeste: Río Zaratí. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar
visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la corregiduría de Chiguirí Arriba. Copia del mismo se hará
publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 26 de julio de 2010.
(fdo.) SR. JOSÉ ERNESTO GUARDIA. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria
Ad-Hoc. L.208-9104904.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 412-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que BETTY YAISETH
GONZALEZ VERGARA,  vecino (a) de Las Lomas, corregimiento de Penonomé, distrito de Penonomé, portador (a) de
la cédula No. 6-87-190, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-221-09,
según plano aprobado No. 202-07-12081, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional
adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 3964.89 m2, que forma parte de la finca 87, inscrita en el Rollo 2832,
Doc. 4, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de La Soledad,
corregimiento de El Retiro, distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte:
Eida Alveo Bethancourth. Sur: José Luis García. Este: Leonardo Herrera. Oeste: Carretera de tierra a El Retiro Centro y a
Llano Bonito. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de
Coclé y en la corregiduría de El Retiro y copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal
como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última
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publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 8 de noviembre de 2010. (fdo.) SR. JOSÉ ERNESTO GUARDIA.
Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9171706.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 1. EDICTO No. 189-2010. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) VILLA
DELGA, S.A. REP. LEGAL MANUEL TRIGAS GALINDO,  vecino (a) de Panamá, corregimiento Cabecera, del
distrito de Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. N-16-11, ha solicitado a la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 4-0195, según plano aprobado No. 407-03-23026, la
adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie total de 1 Has. +
1651.72 M2. El terreno está ubicado en la localidad de Caimito, corregimiento Los Anastacios, distrito de Dolega,
provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos. Norte: Gloria Santos de Anguizola, Villa Delga,
S.A. Sur: Gloria Santos de Anguizola, Efraín González C. Este: Villa Delga, S.A., servidumbre, Efraín González C.
Oeste: Gloria Santos de Anguizola. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en
la Alcaldía del Distrito de Dolega o en la corregiduría de Caimito y copia del mismo se le entregará al interesado para que
lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario.
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 09 días del mes
de noviembre de 2010. (fdo.) LICDO FABRIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO.
Secretaria Ad-Hoc. L.201-346303.

_____

EDICTO No. 088 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) AURELIO ALFREDO VIRGO BROWN , panameño, mayor de
edad, soltero, oficio Asist. de investigación, teléfono 260-7594, residente en Los Libertadores, Apto. Z-4, portador de la
cédula de identidad personal No. 1-24-1298, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a
este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal
Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Chen, de la Barriada Potrero Grande, Corregimiento El Coco, donde se
llevará a cabo una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Calle
Magallón con: 130.067 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 ocupado por: Aurelio F. Virgo con: 137.44 Mts. Este:
Calle Chen con: 117.953 Mts. Oeste: Finca 269605, Doc. 1113751, Rollo 1 propiedad de Rolando Virgo con: 84.42 Mts.
Área total del terreno nueve mil novecientos noventa y nueve metros cuadrados con treinta y ocho decímetros cuadrados
(9,999.38 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se
fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de
dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto
al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La
Chorrera, 9 de septiembre de dos mil diez. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de
Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, nueve (9) de septiembre de dos mil diez.
(Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-346293.

_____

EDICTO No. 153 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) ORIEL RODRIGUEZ GONZALEZ , varón, mayor de edad, con
residencia en El Mastranto, Calle Juan, teléfono 6605-7284, con cédula de identidad personal No. 8-389-221, en su propio
nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena
propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Juan de
la Barriada Nueva El Chorro, Corregimiento Barrio Colón, donde hay una casa distingue con el número ___, y cuyos
linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera
con: 18.00 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 18.00 Mts. Este:
Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 22.275 Mts. Oeste: Calle Juan con:
22.275 Mts. Área total del terreno cuatrocientos metros cuadrados con noventa y cinco decímetros cuadrados (400.95
Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el
presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho
plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al
interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera,
17 de agosto de dos mil diez. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA.
IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, diecisiete (17) de agosto de dos mil diez. (Fdo.) SRTA.
IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-346265.
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_____

EDICTO No. 197 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) EDITH GUADALUPE ZURITA DE LEON , panameña, mayor de
edad, casada, oficio ama de casa, con residencia en barriada Guadalupe, casa No. 7820, portadora de la cédula de
identidad personal No. 8-453-873, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este
Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano,
localizado en el lugar denominado Calle 16ª., de la Barriada La Revolución, Corregimiento Barrio Balboa, hay una casa
distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194
propiedad del Municipio de La Chorrera con: 52.718 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio
de La Chorrera con: 49.575 Mts. Este: Calle 16ª. con: 20.059 Mts. Oeste: Quebrada con: 18.322 Mts. Área total del
terreno mil cuatro metros cuadrados con sesenta y siete decímetros cuadrados (1,004.67 Mts.2). Con base a lo que dispone
el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al
lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s)
que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una
sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 12 de octubre de dos mil diez. Alcalde:
SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de
su original. La Chorrera, doce (12) de octubre de dos mil diez. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de
Catastro Municipal. L. 201-345992.

_____

EDICTO No. 207 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) SANTO DOMINGO VIDAL FERNANDEZ , panameño, mayor
de edad, casado, cobrador, residente en Brisas de Nazareth, con cédula de identidad personal No. 2-70-885, en su propio
nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena
propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle La
Doradilla, de la Barriada El Nazareno, Corregimiento Guadalupe, donde se llevará a cabo una construcción distingue con
el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Calle La Doradilla con: 19.10 Mts. Sur: Finca 9535,
Folio 472, Tomo 297 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 19.10 Mts. Este: Calle Los Marengos con: 31.41 Mts.
Oeste: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 31.41 Mts. Área total del terreno
quinientos noventa y nueve metros cuadrados con noventa y dos decímetros cuadrados (599.92 Mts.2). Con base a lo que
dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar
visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda
oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su
publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 21 de octubre de dos
mil diez. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ
G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, veintiuno (21) de octubre de dos mil diez. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ
G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-346061.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 389-DRA-2010. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) VIRGILIO AGUSTÍN CHAVEZ MASTELLARI Y OTROS , vecino (a) de Brisas del Golf,
corregimiento Rufina Alfaro del distrito de San Miguelito, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad
personal No. 8-455-420, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-515-2009,
según plano aprobado No. 803-10-20996, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional
adjudicable, con una superficie total de 5,041.21 Mts.2, el terreno está ubicado en la localidad de Filipina, corregimiento
Lídice, distrito de Capira, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Terreno nacional
ocupado por Magdaleno Ortiz Rodríguez. Sur: Quebrada Filipina y calle de asfalto de 15.00 mts. hacia Lídice y a Filipina.
Este: Quebrada Filipina. Oeste: Calle de asfalto de 15.00 mts. hacia Lídice y a Filipina. Para los efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Capira o en la corregiduría de Lídice,
copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la
última publicación. Dado en Capira a los 24 días del mes de noviembre de 2010. (fdo.) TEC. RAQUELDO
DOMÍNGUEZ. Funcionaria Sustanciadora Enc. (fdo.) SRA. GLORIA E. SÁNCHEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.201-346354.
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